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La Floresta, 25 de nov¡embre de 2022.

RESOLUCTÓN N' 32U2022 Acld 03912022

l) que desde el lvlunic¡pio se impulsa ¡a regularización y ordenamiento de la venta en

espacios públ¡cos

&,

ll) que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ordinaria número

o2sizz, ¿e fecha 25 de noviembre de 2022, er la cual el concejo Municipal manifiesta

estar de acuerdo, se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

VISTO: que por expediente electrónico N" 2022-81-1290-00740, Javier Del campo C I

2.598.465 1. solicita autorización Para instalar puesto de venta de papas fritas

arrolladitos primavera y rabas, en la calle rambla entre la primera y segunda bajada

desues del Arroyo Sarandi localidad de Costa Azul

CONSIDERANDO:

l)Autorizar el permiso de venta al Sr Javier Del campo C I 2 598'465-1, para la venta en

á"p""i" p¿ul"l, ubicado ela calle rambla entre la pr¡mera y segunda bajada desues del

Áiiová sáran¿i iocalidad de Costa Azul. El plazo de vigencia de la presente es por 90 días

, prrti, d" la fecha y por el importe de 6 U.R. por UBV Se expide el permiso con carácter

prbvisorio y revocable, para Rubro: papas fritas, arrolladitos primavera y rabas

ii¡ e"t 
"ri¡"to 

a evaluación por parte de la Direcc¡ón de contralor del Gob¡erno de

Canelones.
litf Debe mantener limp¡o et espacio público, en el cual desarrolla la actiYidad'

iVióu"¿" Oujo responsabilidad civii y penal del titular .cumplir con todas las

Régi"r"nt""ión"" y Normativas vigentes en cuanto a Puesto de Venta en Espacio

Público.
V) Comuníquese a la
Desarrollo Local y Des
archivos de Resolu

de Contralor - División Ferias y a la Secretaría de

ión de la lntendencia de Canelones. lncorpórese en los

rctpio La Floresta
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